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JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "SALGUERO, MIGUEL APARICIO c/ ELITE SECURITY GROUP SRL, ALCARAZ
GROUP SRL Y ALCARAZ, MARIELA PAOLA s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N° 69/21-A3
(PRUEBA CONFESIONAL).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Fernando Antonio Vera:

Atento a lo solicitado por el abogado apoderado del actor, y no habiendo la demandada, ELITE

SECURITY GROUP SRL, comparecido a la audiencia confesional fijada para el día 22/10/2025,
corresponde HACER EFECTIVO el apercibimiento dispuesto en fecha 22/09/2025, debiéndose
tener presente para su valoración en definitiva lo dispuesto por el art. 360 del CPCC.

Firme la presente, procédase por Secretaría a quitar el acceso reservado a la presentación de fecha
09/12/2024, que contiene el pliego de posiciones y agréguese el mismo a autos. - RLI 69/21-A3.-

Actuación firmada en fecha 24/10/2025
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